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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que Me ha ex 
puesto el Presidente de Mi Consejo de Ministros 
acerca de la necesidad de determinar las atribucio
nes de los Consejeros de la Corona en los ramos que 
á cada uno les están encomendados, y  á fin de ev i
tar en lo sucesivo, dudas que en algunas ocasiones 
han ocurrido, Vengo en decretar lo siguiente:

Los Ministros son Jefes superiores de todos los 
ramos asignados á sus respectivos departamentos, 
correspondiéndoles en este concepto la autoridad y  
atribuciones propias de aquel cargo.

Dado en Palacio á 1.° de Junio de 1850 .= E stá  
rubricado de la Real mano.*=El Presidente del Con
sejo de Ministros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Inspector de Aduanas y Res
guardos del distrito de Huesca al que lo es electo del 
de Lérida D. Francisco Cardero.

Dado en Palacio á 3 de Junio de 1850 .=E stá  ru
bricado de la Real m ano.=E l Ministro de ITacienda- 
Jnan Bravo Murillo.

Vengo en nombrar Inspector'de Aduanas y Res
guardos del distrito de Lérida, que se halla vacante, 
á D. Angel .Pintado Valdés, Administrador de contri
buciones directas de la provincia de Barcelona.

Dado en Palacio á 3 de Junio de/1850 .= E stá  ru
bricado de la Real m ano.=E l Ministro de Hacienda- 
Juan Bravo Murillo.

'MINISTERIO DE LA G O BERN A CIO N . DEL REINO, 
Dirección de Adm inistración .

Excmo. Sr .: El Gobierno de S. M., deseoso siem
pre de proporcionar todas las mejoras realizables á la 
capital de la monarquía., ha emprendido con acti
vidad y decisión cuantas obras ha podido, adelantan
do los fondos necesarios en unos casos, y ha demos
trado siempre la predilección que naturalmente le 
inspira la prosperidad de esta corte; pero al mismo 
tiempo desearia en la actualidad que el Ayuntamien
to por su parte, tan celoso por las reformas de la po
blación cuyos intereses le están encom endados, pro- 
curára por. todos los medios posibles, y haciendo al
gún sacrificio, que seria recompensado con el asenti
miento del público, ó bien llevar con todo rigor el 
nuevo plano de Madrid en cuanto a la alineación de 
las casas y la anchura de las calles, ó bien revisar ese 
mismo plano si se considera defectuoso é insuficiente 
para la comodidad necesaria en una población que ha 
adquirido tan extraordinario desenvolvimiento en los
últimos años.Desde luego el Ayuntamiento encontrará un mo
tivo justo y plausible para ensanchar la plazuela de 
la Puerta del Sol; la calle del Arenal, una de las 
mas céntricas, de las mas concurridas de la capi
ta l, y  en la cual por sus condiciones actuales raro es 
el dia que no ocurre algún conflicto con el paso con

tinuo de carruajes. Estas obras, reclamadas ya impe
riosamente, deberían ser tomadas en consideración 
por el Cuerpo municipal como de la mas urgente ne
cesidad. Algunas otras podrían intentarse sin gra
var demasiado á los fondos comunes, como el der
ribo de las casas situadas enfrente del Teatro es
pañol, sobre lo cual existe ya algún proyecto rea
lizable en el mismo Ayuntamiento. .

En vista de estas consideraciones, S. M. me en
carga diga á V. E . , como de su Real órden lo ejecu
to , que V. E. excite el celo de la Corporación mu
nicipal á fin de que proyecte los medios de llevar 
adelante las ob¿'as indicadas, contando en todo con 
el apoyo del G obierno, que por su parte prestará 
todos los auxilios posibles dentro del círculo de sus 
atribuciones y de las leyes,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1? de 
Junio de 1850 .= S an  Luis.=Sr. Jefe político de esta
nrnvímdn.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para junta general de 
acreedores al concurso del Capitán retirado D. Eusebio Gó
mez y Guemez el dia 2 del próximo mes de Julio á la una 
de su tarde en el referido juzgado, situado en la calle de 
Atocha, ex-convento de Santo Tomas, piso entresuelo de 
la izquierda; bajo apercibimiento que á los que no concur
ran les parará el perjuicio que haya Jugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitah general 
de esta provincia se ha señalado para junta general de 
acreedores á la testamentaría de D. José Perez Salcedo el 
dia 22 del actual á la uoa de su tarde en el referido juzga
do, situado en la calle de Atocha, ex = convento de Santo 
Temas, piso entresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para junta general de 
acreedores á la testamentaría de D. Juan Águstin de Llaca 
el dia 1 4 del corriente á la una de su tarde en el referido 
juzgado, situado en la calle de Atocha , ex-convento de 
Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

Licenciado D. Martin Guinea, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.Por el presente y término de 30 dias siguientes al de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierr- 
no .cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con de
recho á la propiedad de los bienes con que están doladas 
las capellanías colativas de sangre que en las parroquiales 
de Salmerón y Gastilforte fundaron el presbítero Hernán 
González y el licenciado D. Francisco Millana del Olmo, pa
ra que acudan á deducir su acción por sí ó por medio de 
procurador de este juzgado autorizado en forma, en donde, 
si lo hicieren, se les administrará justicia; apercibidos de 
que pasado el término sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 18 de Mayo de 1850.=M artin  Gui-  
n e a .= P o r  su mandado, Argel Catalina y Ortega.

Licenciado D. Manuel Angel González, Juez de primera 
instancia por S. M. de esta ciudad de Soria y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 20 
dias,  á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, á todas las personas quo se crean con 
derecho á los bienes en que consiste la capellanía colativa 
que en la parroquia única del pueblo de Cardejon fundó 
D. Agustín Martínez , declarada vacante por el Tribunal ecle
siástico del obispado de Osma, para que lo deduzcan en 
este juzgado por el oficio del actuario dentro de dicho tér
mino; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues por mi auto de 
este d ia , á petición presentada por Manuel García, como 
marido de Juana Martínez, vecinos de Matalebreras, sobre 
adjudicación de aquellos bienes , asi lo he mandado.

Dado en Soria á 28 de Mayo de 1850.=M anuel Angel 
Gonzalez.=Por mandado de S. S. , José María Golmayo.

D. Camilo Saenz de Miera, Juez de primera instancia 
leí partido de Valle de Cabuérniga &c.

Por este único edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
;rean con derecho á los bienes que constituyen la capella
da fundada, por D. Miguel Fernandez de Teran, vecino que 
ue de Renedo, en 20 de Julio de A7 6 A con el carácter de 
colativa y carga de misa de alba en el mismo pueblo de 
itenedo, para que se presenten á deducirle en el término 
le  30 dias, contados desdé esta fecha; con apercibimiento 
:jue pasados se procederá en el expediente sobre adjudica
ron de los mismos bienes á lo que haya lugar, parándoles 
ü perjuicio de derecho.

Valle y Mayo 28 de 1850.=G am ilo  Saenz de Miera.==Por 
3u mandado, Cárlos Diaz del Campo.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 
mayor, magistrado honorario do la Audiencia territorial de 
Granada y Juez decano de primera instancia de esta capi
tal, dada por la escribanía <fef;número del Sr. D. José Ma
ría de Garameodi en que radica la testamentaría del E x 
celentísimo Sr. D. José María de Prado (el mayor), Marques 
que fue de San Martin de Ilombreiros, se cita, llama y 
emplaza por término preciso de 30 dias á todos los acree
dores particulares de la Excma. Sra. Doña Ramona Ozores 
y Vaklerrama que hasta el dia.no se hayan presentado, y 
á los demas interesados que por cualquier concepto lo sean  
á la citada testamentaría, para que dentro de dicho térmi
no acudan á deducir por sí ó por medio de representante 
legítimo las acciones d% que se crean asistidos; con aper
cibimiento.

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 1850.=G aram endi.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia de Maravillas en esta capital, re
frendada del escribano de número D. Miguel María Sierra, 
se c i ta , llama y emplaza á todas las personas que se con
sideren con derecho á los bienes como parientes de una cape» 
Manía colativa que en la villa de Balmaseda, provincia de Viz
caya, fundó Doña Teresa Terreros y la Puente, vecina de dicha 
villa, en su testamento otorgado en 4 do Setiembre de 1772, 
para que dentro del término do 30 días, siguientes al de la 
publicación de. este aviso, comparezcan en dicho juzgado y  
escribanía por sí ó por medio de apoderado suficientemente 
autorizado á evacuar.e l traslado que les está conferido de 
la demanda propuesta por D. Juan, D. Joaquín, Doña Ma
nuela , Doña Grescencia, Doña Josefa, D. Benito y D. Anto
nio de Antuñano y I lernaez, hermanos, y D. Alejandro, 
D. José y D. Agustin do Antuñano y Orrantia, sobre quo 
se les adjudiquen los bienes de dicha capellanía con arreglo 
á las leyes vigentes en su calidad de parientes únicos de 
la fundadora; prevenidos que de no verificarlo dentro del 
referido plazo se declarará por contestado y dará á los 
autos el curso que corresponda.

Madrid 3 dé Junio de 1850.=M iguel María Sierra.

El licenciado D. José Martínez de Ayala, Juez tercero de 
primera instancia dé esta capital.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes y rentas de la 
capellanía fundada en el oratorio de San Felipe Neri de esta 
ciudad por Doña María Magdalena Vargas, por medio de su 
albacea testamentario el Sr. D. José María Gausinos S aave-  
dra, Marqués de Iscar, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde su publicación en la Gaceta del Go
bierno, se presenten en este Juzgado por sí* ó por medio de 
representantes con poder bastante á deducir sus acciones; 
apercibidos que pasado dicho término sin haberlo verificado 
se dictarán las providencias que correspondan y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 1 7 de Mayo de i 8 5 0 . =  
El Licenciado José María López de Ayala. =  Por mandado 
de S. í:. ,  el licenciado José Muñoz Quesada.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Jüez 
de primera instancia de este, distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada por el escribano D. Juan García de L a-  
madrid, se cita, llama y emplaza por tercer edicto y p r e 
gón á D. Antonio Muñiz, hijo de José y Antonia Delgado, 
natural de Zureda, concejo de Lena en Asturias, de 30 
años de edad, casado, socio y representante de una empre
sa de quintos; Francisco Herrera, natural de Garabanchel 
bajo, hijo de Tomas y Petra Pingarron, casado, de oficio 
carpintero, de 27 años de edad., y Francisco Perez, natural 
de esta corte, hijo de Francisco y Rosa Fernandez, soltero, 
sastre, de 25 años de e d a d , para que en el término de 
nueve dias comparezcan en la audiencia de dicho juzgado 
sita en el piso bajo de la territorial, plazuela de Santa Gruz*



á responder  da los cargos que les resultan de  la causa  que  
se sigue contra los mismos y  otros por robo con f rac tu ra  
ejecutado en la casa d e  D. Nazario C arr iq u ir i  la noche 
de l 7 de Marzo de  1845; bajo apercibim iento que de nó 
verificarlo en dicho térm ino  se seguirá la causa en  rebeldía ,  
y  les pa ra rá  el perjuicio consiguiente.

PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 

publicados en este periódico en el roes anterior.
Real ó n ie n  m andan do  se den  gracias á los c o m e r c i a l e s  y 

propietarios de Valencia por el adelanto da fondos tíecho 
para verificar el cambio de la moneda catalana. (N úm e
ro 5753.)

Circular estableciendo las condiciones coa que ha de  verif i
carse  en Madrid el 1 ? de  Noviembre la exposición in d u s 
trial.  ( I d )

Real decre to  n o m b ran d o  Enviado ex trao rd inar io  y  Minis
tro plenipotenciario c^rca de  la Reina d e  la G ran  B re ta 
ña  é Ir landa á D. Francisco Jav ier  de Istnriz. (Núm. 5755.)

Real o rden  denegando la solicitud de  los Sres. Arrigunaga 
é hijo solicitando que dos cargamentos de cacao p roceden
tes del Pacífico que espera su  casa de comercio do Cádiz 
se a d e u d e n ‘por el an terior  arancel,  (id.)

Real decreto suprim iendo los T rib u n a le s  especiales de co m er
cio de Burgos, Murcia, Sankiear  de B arram eda, Pamplona, 
Zaragoza. (Núm. 5756.)

Real o rden fijando los derechos que han de satisfacer los 
géneros, frutos y efectos qu e  ingresen en el depósito ge
nera l de Cádiz. (Id.)

Real decreto nom brando  al Conde de la Vega del Pozo E n 
viado ex traord inar io  y Ministro plenipotenciario  cerca de 
S. M. el Rey de Cerdeña en reemplazo de D. Manuel 
B er trán  de Lis. (Núrn. 5757.)

Real orden encargando que las Direcciones y oficinas gene
rales de qu ienes  d e p en d an  empleos sujetos á fianza cui
den de la observancia  del art. 17, cap. 1? de  la in s t ru c 
ción de 15 de Junio de 184|j. (Id.)

Circular acordando la f o r m a r o n  de una Ju n ta  p a ra  p ro 
m over la concurrenc ia  de nuestros industr iales  con las 
m u estras  de  su  laboriosidad é inteligencia á la exposición 
un iversa l  en Londres para  el año de 1851. (Núra. 5755.)

Real o rden  n o m b ran d o  ios indiv iduos que deben  com poner  
dicha Junta, (id.)

Otra declarando que por ahora se considere á los Ministros 
actuales del T ribuna l  m ayor  de Cuentas en la clase y g e -  
ra rq u ía  de los antiguos Consejeros de Hacienda. (N ú m e-  
ro 5759.) 4

Circular disponiendo que adem as  de inser tarse  en los Bole* 
tiñes oficiales la instrucción sobre la  exposición de  la in 
dustr ia  de todas las naciones que debe ce lebrarse  en  
Londres en 1851, den los Gobernadores  civiles la m ayor  
publicidad posible á dicho ducum ento .  (Id.)

Real o rden  restableciendo la casa de  m oneda de Barcelona 
para la acuñación de oro y plata. (Núm. 5760.)

Real decreto nom brando  Director general de R entas  es tan
cadas á D. Hilarión del Rey. (Núm. 5761.)

Otro nom brando  á D. Rafael del Bosque ministro del T r i b u 
nal m ayor de Cuentas,  (id.)

Real o rden declarando no haber  lugar á la instancia p r o 
m ovida por D. Mariano de San Ginés, del comercio de 
Bilbao, de que ad eude  por el a rancel  de 1841 el cacao 
que ha conducido ó aquel puerto  desde G uayaquil .  (Id.)‘

Otra acordando que ía partida de 138 docenas de  b a ra ja s  
con figuras de juegos españoles que se t ra tan  de in trodu c ir  
en S an tan d e r  ad eu d en  el 2o por 100 sobre  avalúo. (Id.)

Otra de te rm inan do  las clases, de em pleados de Hacienda que 
d eben  d a r  fianza para asegu ra r  los intereses públicos y 
los de los particulares  en el desem peño de  sus destinos 
y el manejo de los caudales y efectos' que en tren  en su 
poder. (Id.)

Otra determ inando  que las escribanías procedentes  de los 
maestrazgos se enagenen según vay an  vacando, y se dis
ponga su provisión por el Ministerio de Gracia y Justicia. 
(Idem.)

Otra declarando que los escribanos n um erar ios  que s irven  
sus oficios fuera de la cabeza de pa rt ido  y ob tu v ie ron  sus 
títulos con poster ioridad ai diá 21 de Abril de 1834 no 
tienen opcion á la habilitación ni sorteo p reven ido  en 
Reales órdenes. (Núm. 5762.)

Real decreto decidiendo en favor de la A u to r idad  judicial^  
la competencia suscitada en tre  el G o bernad or  de  la p ro 
vincia de Ciudad«Real y el Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
Villanueva de los Infantes sobre  res t i tuc ión  al com ún de 
varias  tierras. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Administración, la com pe
tencia suscitada en tre  el G o bernad or  de la provincia  de 
Zamora y el Juez de p r im e ra  instancia  de la capita l ,  so
b re  establecimiento da una*Junta  de síndicos de  varios 
Ayuntam ientos p a ra  aco rd a r  lo que  conviniese á los p u e 
blos qu e  se citan. (Id.)

Otro decidiendo en  favor de la Administración la com pe
tencia suscitada en tre  el In tend en te  de Rentas  de la p ro 
vincia da Cádiz y el Alcalde de la capital sobre uso de 
sal. (Id.)

Real o rden  declarando peculiar de los Gobernadores  de p r o 
vincia la facultad q ue  antes ten ian  los In tendentes  de 
n o m b ra r  los estanqueros. (Núm, 5764.)

O tra  para que los en ca jes ,  ea tredoses y puntillas de algo- j 
don bordados al te la r  y perfilados á mano sa t is fagan  65 
reales y 60 centavos  por l ibra en b a n d e ra  nacional y 78 
reales 75 centavos en  b a n d e ra  ex trangera  ó por  t ierra.
(Núm. 5767.)

Real decreto  m a n d an d o  q u e , con el fin de qu e  te rm ine n  lo 
mas pronto posible los expedien tes  da indem nización de 
partícipes legos de  diezmos regularizando su m a rc h a  é in s 
trucción, se observen  las reglas que  en  el mismo se d e 
signan. (Núm. 5769.)

Otro nom brando  á D, F erm ín  Arteta Director genera l  de  
obras públicas. (Id.)

Real ó. den m a n d an d o  q u e  las Salas de gobierno de  las Au
diencias no den  curso á  instancias solicitando n o m b ra r  
tenientes en los oficios enageoados de la Corona á cuyos 
dueños les co rrespon da  esta facultad. (Núm. 5770.)

Otra de te rm inan do  los derechos que deben  satisfacer las 
diferentes clases de tejidos de algodón en las A d u an as  
del re ino á su in troducción . (Núm. 5771.)

Otra prohib iendo la en t ra d a  á las piezas de  algodón q u e  
solo cuentan  20 hilos, y que  las de 24 ad eu d en  los d e re 
chos de la p a rt ida  5! de í  Arancel especial de génerós de 
algodón. (Id.)

Resúmen de Reales disposiciones no m b ran d o  p a ra  curas 
párrocos,  Jueces de  p r im era  in s tanc ia ,  prom otores fisca
les ,  y escribanos á los indiv iduos que en el mismo se re 
fieren. (Id.)

Real o rden m an dan do  que la nota de los privilegios caduca
dos que  la Dirección del Conservatorio de Artes remite 
al Ministerio de  Comercio é Industr ia  contenga en ad e la n 
te la fecha de la p resentación en e! Gobierno de  la p ro 
vincia. (Núm. 5774).

Real decreto red u c iend o  el núm ero del persona l de que  ha 
de componerse la Real Academia da nobles ar tes  de San 
Fernando. (Núm. 5775.)

Real orden pa ra  que  los G obernadores  civiles in fo rm en  so
b re  el núm ero  de dehesas  que existen en sus provincias  
pertenecientes al Estado y á los propios y co m unes  de 
los pueblos , clasificándolas con la debida separac ión .  
(Idem.)

Otra pa ra  que se den  gracias  al G obernador d é l a s  islas Ba
leares por las disposiciones que ha adoptado p a ra  hacer  
menos penosa la situación de varios pueb los  de  su p ro 
vincia por la escasez de  aguas. (Id.)

Real decreto  decid iendo  en favor de la Adm inis trac ión  la 
competencia susci tada  en tre  el G o bernad or  de la p ro v in 
cia, de Lugo y el Juez  de  p r im era  instancia  de Mondoñe- 
do sobre  in terdic to  de am paro  de un terreno que se rv ia  
de depósito del agua q u e  arro jaba  el m ar. (Id.)

Otro decidiendo en favor de  la Autoridad  jud ic ia l  la co m pe
tencia susci tada  en tre  la sala t e rce ra  de la Audiencia de 
Barcelona y el G o bernad or  de la p rovincia  de Lérida  so
b re  falta de cum plim iento á un  desp ach o  jud ic ia l  por el 
Teniente de Alcalde de Masalcoreig. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la ad m in is trac ión  la co m pe ten 
cia suscitada en tre  el G obernad or  de la prov incia  de Ba
dajoz y el Juez de p r im e ra  instancia de Mérida sobre r e 
part im ien to  de terrenos  de  sus propios hecho por el A y u n 
tam iento de Alange. (Id.)

Real orden m a n d an d o  se hag an  rogativas públicas  con mo
tivo de h a b e r  en trado  S. M. la Reina  en  el noveno mes de 
su  preñez. (Núm. 5777.)

C ircular pa ra  q u e d a s  A u to r id ad e s  q u e  rec iben  franca  la 
co rrespondenc ia  de  oficio cu id en ,d e  que  en los pliegos de 
esta clase solo s e  c ie rren  las co m unicac ion es  que corres
ponden. (Id.)

Real decre to  decidiendo en  favor de la A dm inis trac ión  la
. com petencia  susci tada  en tre  el G o b ern ad o r  de la p rov in 
cia de  Toledo y el Juez de  p r im era  ins tanc ia  de Escalona 
sobre  la construcción de u n a  p re sa  sin las formalidades 
reque r idas .  (Id.)

Real decre to  nom brando  al Conde de Vistaherm osa In sp ec 
tor general del cuerpo d e  C arabineros  del reino. ( N ú 
mero 5778.)

Otro ap ro b an d o  las condiciones con q u e  el Conde de R e ta -  
moso y D. Manuel Marliani se obligan á  t r a e r  aguas á 
Madrid, (id.)

Otro pa ra  q u e  los em pleados que hab iendo  dejado de p e r
tenecer  al servicio activo se crean  con derecho á sueldo 
de jubilación ó cesantía, p resen ten  su solicitud d ocum en
tada al Jefe dé  la dependencia  á que  hub iesen  pertenecido

- en el té rm ino  qu e  se designa. (Id.)
Otro n om brando  Inspector de A d uanas  y Resguardos del 

d is tr i to  de  L ér ida  al Jefe de la A dm inis tración D. F r a n 
cisco Cardero. (Id.)

Real decreto  m andan do  se cree en  el d epar tam en to  de  F e r 
rol una escuela de m aquinis tas  de vapor  españoles. (Nú
mero 5779.)

Otro m andan do  que el servicio do guarda-cos tas  se de s 
em peñe por los b u q u es  que  ac tua lm en te  están asignados 
y que en el mismo se designan. (Núm. 5780.)

OtrQ nom brando  Com andante general de la fuerza marít im a 
dest inada  á g u a rd a r  las costas de la Península é islas 
adyacentes  al Brigadier de la A rm ad a  D. Antonio E s tra 
da. (Id.) '

Real o rden  m andan do  que el Com andante  general de dicha 
fuerza tenga á  sus inm edia tas  ó rden es  un  s e g u n d o , un  
A y udan te  de órdenes y un S ec re ta r io ,  pa ra  cuyos desti
nos se nom bra  á los indiv iduos  qu e  en la misma se ex 
presan .  (Id.)

Otra nom brando  los Capitanes que h a n  de m a n d a r  los b u 
ques destinados á g u a rd a r  las costas. (Id.)

Otra m a ndando cesen en su comisión de g u a rd a r  las costas 
los buques  que  en ella se expresan .  (Id.)

Otra pa ra  que las actuales divisiones de la fuerza de  gua r
da costas continúe rigiéndose como hasta  aq u i  hasta que 
el Comandante general nom b rad o  verif ique las p reveni
das reformas. (Id.)

Real decreto n om brando  Tesorero de la D euda del Estado 
á D. Felipe Y ere terra .  (Id.) ^

Otro nom brando  Oficial segundo de la clase de terceros de 
Ministerio de Hacienda á D. Manuel de Oviedo. (Id.)

Resumen de Reales resoluciones nom b ran d o  p a ra  beneficios 
eclesiásticos , concediendo Reales cédulas  de sucesión, 
ascendiendo á Jheces  de p r im era  ins tanc ia  &c. (Id.)

Real decreto  aco rdand o  que  los sucesores inm ediatos  á la 
C o ro n a , sin distinción de h e m b ras  ó v a r o n e s , continúen 
denom inándose  Príncipes  d e  A s tu r ia sv (Núm. 5782)

NOTICIAS EXTRANGERAS
F r a n ó ia . — P a r í s  2 9  d e  m a y o .

El art. 3? del proyecto de ley electoral ha sido votado 
por una m ayoría  a e  410 votos contra  178 del total de 588 
votantes. De consiguiente la m ayoría  en favor ha  Sido de 
2 3 2  votos.

Se ve pues que  la cuestión p r incipal  está ya ventilada. 
Los restantes artículos sobre los cuales h a y  q u e  deliberar 
carecen de una  v e rd a d e ra  im portancia .  Asi q ue  puede ya 
considerarse  desde ahora  como te rm in ad a  la discusión y 
adoptada  la ley.
 __Se lee en la Patrie de la t a r d e :

Parece que  al sab e r  el E m perad o r  de Rusia la conclu
sión de la d iferencia anglo-griega ha en viado  inmediata
m ente  á l lam ar  á su E m b a jad o r  res iden te  en  Londres, 
Mr. de B ru n o w ;  y el correo p ortador  de  esta orden se 
ha separado  de su cam inó p a ra  com unicar  sus despachos 
al Ministro de Rusia  en P a r is ,  qu ien  debia de tene r  ó tras
m itir  estos despachos según las c i rcunstancias.

G r a n  d u c a d o  d e  T o s c a n a . — F l o r e n c i a  2 2  d e  m a y o .
l ié  aqui él texto del t ra tado hecho en tre  el G ran  Duque 

y el E m p era d o r  de  A u s t r i a , relativo á la ocupación de la 
Toscana por las tropas  austríacas.

Habiendo manifestado S. A. I. y R. el A rch iduqu e  de 
A u str ia ,  G ran  D uque de  T oscana ,  sus deseos, por conse
cuencia de  las revoluciones polít icas q u e  recientem ente 
han  agitado la península  i ta l iana ,  de co nse rv ar  en  el Gran 
Ducado un  cuerpo de tropas  austr íacas  p a ra  el resta
blecimiento completo y la consolidación de la tranqu il idad  
y del o r d e n ; y h ab iend o  accedido S. M. el E m p e ra d o r  de 
Austr ia  á este deseo ,  poniendo á disposicisn de  su augusto 
pa rien te  y aliado una p a r te  de sus tropas  por todo el t iem 
po que  sea necesario p a ra  conseguir este fin, se ha acorda
do lo s iguien te:

El cuerpo de tropas  austr íaco dest inado  á perm anecer  
tem pora lm ente  en el G ran  Ducado se co m po n d rá  por aho- 
rá  de 10,000 h o m b re s ,  proporc ionalm ente  de todas armas. 
Esta rá  provis to ,  él la m a n e ra  de u n a  división sep a rad a  de 
un e jé rc i to ,  de la artillería de re se rv a  co n v e n ie n te ,  como 
tam b ién  de lodo lo necesario. Esta división depend erá  en 
cuanto  á su organización in te rio r  y á su disciplina del Ge
ne ra l  Com andante  del ejército austr íaco de la alta Italia, de 
que forma parte .

La fuerza n um érica  de esta división podrá  ser  modifica
da de com ún acuerdo  en tre  las dos p a rte s  con tra tantes,  bien 
en tendido  que no pod rá  d ism inu irse  en menos de 6000.

Todo cuanto se refiera á la completa evacuación del 
G ran  Ducado se a r reg la rá  igualmente de com ún acuerdo en 
tre  las altas p a r te s  co n tra tan te s ,  á cuyo fin cada  una  se r e 
serva dlesde ahora  el derecho  de inic iativa con respecto á 
esta cuestión.

Por lo tocante á los gastos del m anten im ien to  de las t ro 
pas austr íacas d u ran te  su p e rm anenc ia  en Toscana, S. M. el 
E m p era d o r  de A u str ia ,  movido por la consideración b e 
névola y  amistosa de la si tuación actual del G ran  Ducado, 
renunc ia  á toda indem nización de la paga ord ina ria  y  de 
los gastos de equipo de la t ro p a ,  los cuales co n t in u a rá n  á 
cargo del tesoro imperial.

El Gobierno G ran  Ducal se com prom ete por esta causa 
en soportar todos los gastos da e n t re te n im ie n to , sea en efec
tos ó en dinero , según la tarifa aneja  á este convenio.

C iu d a d e s  l i b r e s . — H a m b u r g o  2 7  d e . m a y o .
La Asam blea de l iberan te  de  esta pe queñ a  R epública aca

ba de  d e c re ta r  una  nue v a  C ons t i tu c ió n , de modo q u e  esta 
será  la cu ar ta  desde 1848.

El G enera l  W illinsen prosigue con ac t iv idad  la organi
zación de los Ducados de S ch le sw ig -H o ls te in , y trabaja 
para  poner las plazas fuertes  en estado de  defensa. Estos 
p repa ra t ivos  no están conformes con las ú lt im as noticias de 
los D ucado s,  que p resen tab an  un  ca rá c te r  m as  pacífico.

CONFEDERACION GERMANICA.— FRA N CFO RT.
Dícese que el Austria p ro b ab lem e n te  r e n u n c ia r á  á la 

pretensión que por tanto tiempo ha sostenido an tes  de ha
cer e n tra r  en la Confederación a lem ana  todas sus  provincias 
h ú n g a ra s ,  i talianas y s lavas ,  y de consiguiente se consi
de ra  ya corno mas fácil un  arreglo en tre  dicha Potencia y la 
Prusia. A u nque  Mr. Mathis ha  llegado á e s ta ,  todavía no ha 
presentado sus c red e n c ia le s ,  y por consiguiente no ha to
m ado todavía p a r te  en el Congreso.

B a t i e r a . — M u n ic h  25 d e  m a y o .
Acaba de d ism inu irse  el p r im er  cuerpo  de ejército se

gún  el método adoptado por el G o b ie rn o ,  y  los soldados



de los regimientos de infantería que no se consideran por 
ahora necesarios han sido enviados á sus casas con li
cencia.

P r u s i a .— B e r l í n  27 d e  m a y o .

El Rey ha pasado buena noche. La fiebre ha perdido su 
infensídad. Nada fia cambiado el estado de la herida y sus 
inmediaciones.

I d e m  28.

El Rey ha disfrutado esta noche de un sueño apacible. No 
ha tenido mas que ligeros síntomas de fiebre. La inflama
ción en las partes inmediatas de la llaga ha disminuido, y 
la herida se encuentra en el estado mas satisfactorio.'

 El General de Bslow acaba de marchar por segunda
vez, á Copenhague ¿ fin de arreglar definitivamente la cues
tión de los Ducados, y parece que nuestro Gobierno ha 
adoptado la resolución de retirar sus tropas del Schleswig.

El Gabinete de Copenhague ha desechado las proposi
ciones de paz presentadas por la Prusia, reservándose sin em
bargo los derechos respectivos de las partes interesadas. 
Por su parte el Gobierno prusiano ha rehusado por el mo
mento acceder á las estipulaciones que las grandes Poten
cias fijen en las conferencias que hayan de celebrarse en 
Londres.

Las negociaciones relativas al Congreso, de Francfort se 
prosiguen con actividad entre los Gabinetes de Viena y Ber
lín. El Gobierno austríaco se muestra ya menos exigente, 
y ha hecho concesiones importantes á las exigencias de la 
Prusia, lo que da motivo á esperar Una solución satisfacto
ria en sus diferencias.

Sabemos que ayer se ha dado órden para poner en pie 
de guerra una parte de la artillería y de la caballería. Se 
sabe también que están prontas para entrar en campaña 
fuerzas considerables.

Todos se pierden en cong' taras sobre el objeto de es
tos armamentos, que según todas las apariencias tienen 
relación con las eventualidades á que la cuestión danesa 
puede dar lugar,

— Se lee en la Reforma alemana:
Todavía no se ha adoptado ninguna resolución con r e s 

pecto á los individuos que deben componer el Ministerio de 
la Union.

Se está trabajando activamente en la formación del co
legio de los Príncipes¿ que debe preceder á la del Ministe
rio de la Union.

El Consejo de la Administración ha discutido ayer un 
reglamento para el colegio de los Príncipes.

Se ha invitado á los Estados de la Union á ac red i ta r lo s  
Representantes lo mas pronto posible, con el fin de que el 
colegio pueda comenzar sus trabajos inmediatamente des
pués de la formación de las curias.

—_ S e  lee en la Gaceta de Augsburgo :
Se ha concluido un tratado de comercio entre la Grecia 

y la Prusia.
Se nos dice que Mr. Wyse tiene muy pocas relaciones 

con el Gobierno y con sus colegas.

A u s t r i a .— V i e n a  2 5  d e  m a y o .

Está casi decidido dejar en la 'Hungría sus dos Cámaras 
de magnates y de‘ representantes: también se concederán 
los mayores privilegios con respecto á la Administración, 
admitiendo la antigua división en condados. Sin embargo, 
hasta ahora parece cierto que las concesiones no se exten
derán á mas, y que no se tratará ni sobre la separación de 
la Croacia ni da la Esclavonia, ni sobre la concesión de li
bertades que pasen esencialmente mas allá de lo que la 
Constitución de 4 de Marzo concede á los otros países.

En cuanto al reino lombardo-venéto parece que las 
dificultades son mas graves. Los hombres de confianza que 
residen actualmente en Viena no pueden familiarizarse con 
la idea de nombrar Diputados lombardo-venetos para la 
Dieta general qué ha de celebrarse en V iena ; y por otra 
parte el Gabinete vislumbra en el establecimiento de un 
Parlamento separado una excisión que comprometería el 
principio vital de la Constitución de 4 de Marzo, que es el 
de la centralización.

Hoy se traslada la corte á Schxubrunn.
Mr. de Hechscher, ex-Ministro del imperio de Alemania, 

acaba de llegar á Viena.
Se asegura que el Príncipe Windischgraetz no ha adm i

tido el donativo de 400,000 florines que el Emperador le ha 
hecho, diciendo que los servicios militares no se pagan con 
dinero.

—  .Según la Gaceta slava el Mariscal Radetzki ha dicho al
despedirse de los Oficiales en Leybach que esperaba verlos 
en breve en las fronteras del imperio.

Sabemos en este momento que el Emperador se trasla
dará á Varsovia á visitar al Emperador de Rusia.

NOTICIAS NACIONALES.

Valencia \°. de Junio.— (Del Diario mercantil.)

Dos jóvenes que deseaban acudir el miércoles á la tras
lación de las rocas á la plaza de la Catedral tropezaron en 
el inconvenieute de que uno de ellos no tenia medio para 
salir de los brazos de Morfeo, pues su familia se negaria á 
despertarlo, para que saliera tan temprano: después de ca
vilar mucho discurrieron que el uno iria á dispertar al otro, 
y que para hacerlo sin que la familia se alarm ara ,  alaria el 
dormilón un cordel á la almohada, y lo dejaría colgando 
por el balcón hasta la calle: asi se hizo, y el plan se hubie
ra llevado á cabo á no pasar por alli una ronda de salva
guardias, presidida por un celador, que al ver el cordel 
sospechó que fuera cosa concertada con mal fia, y t iró  
de él.

El qu8 dormía se despertó como era natural al faltarle 
la almohada, y corriendo al balcón tal como se encontraba 
y con los ojos á medio ab r ir ,  se asomó y dijo: «Ya bajo.» 

Alto ahí, y cuidad.» coa moverse del bilcon,» exclamó el

celador, cuyas sospechas se confirmaron, y al momento 
tomó sus disposiciones: una de estas fue llamar, hacer abrir 
la puerta y comenzar sus pesquisas acompañado de la fami
lia, azorada y llena de sobresalto. Mientras tanto el del bal
cón seguía recibiendo las frescas brisas de la noche sin te
ner con que abrigarse: llegó por fin la visita á su cuarto, y 
se descubrió el enredo: el celador se re t i ró , y el joven pro 
metió solemnemente no volver á apelar á medios tan ex
traordinarios para salir del sueño.

Cádiz 1.º de Junio.—(Del Comercio.)

Parece que el clero ha recibido su dotación del segundo 
trimestre del corriente año, de njanera que apenas con
cluido 'el mes de Mayo tiene ya cobrados sus haberes has
ta fin de Junio. Sin exageración puede decirse que desde la 
muerte de Fernando Vil no se han cubierto nunca las aten
ciones del Erario con la regularidad que en el dia.

Jaén 1.° de Junio.— [Del Avisador de Jaén.)

Las fiestas del Corpus han sido este año las mas varia
das y concurridas que hemos conocido. Sin detenernos á 
detalles inoportunos, diremos lo que nos ocurre acerca dé 
las mismas á fuer de concienzudos é imparciáles.

El ilustre Ayuntamiento ha costeado un adorno nuevo 
para la fachada de las casas capitulares, reducido por aho
ra á una arcada gótica sobre columnitas apoyadas en un zó
calo general: la ejecución de este pensamiento ha sido bas
tante regular, atendido lo tarde que se empezó, pues por 
esta misma causa, según nos han informado, no han podi
do concluirse los dos cuerpos con que ha de term inar  dicho 
adorno. llagase pues, que mas vale tarde que nunca, y me
jor es esto que lo que h á b ia , á pesar de la opinión de al
gunos críticos, á quienes no ha agradado la obra por el poco 
efecto que tiene iluminada.

La procesión salió el jueves por la mañana con toda la 
pompa y solemnidad de costumbre : asistieron , entre otras 
muchas personas notables, el Ilmo. Sr. Obispo de esta dió
cesis y el Sr. Gobernador de la provincia, que presidia el 
Ayuntamiento.

Concluida la procesión se pensó únicamente en los to
ros,. en esta diversión favorita del pueblo español, á la que 
unos asisten por ver la concurrencia, otros por pasar el 
rato &c., pretextos especiosos con que en general se encu
bre la afición que todos tienen por este espectáculo.

Desde la uffgr de la tarde principió la afluencia de gen
te en la plaza y sus inmediaciones; á las tres eran tantos 
los poncurrentes, especialmente al sol, que se hizo .casi im 
posible el acceso. Una hora después el lleno era completo.

A las cuatro en punto ocupó la presidencia el Sr. Go
bernador de esta p rovincia , presentándose en el acto los 
lidiadores á tomar la vénia.

Barcelona 1.º de Junio,— [Del Diario.)

Entre los muchos y señalados servicios que continua
mente está prestando el cuerpo de mozos de la escuadra, 
acaba de llevar á cabo otro muy distinguido. Había tiempo 
que divagaba por ios alrededores de Retjs una gavilla ue 
loragidos, que solo aparecía por la noche para asaltar algu
nas casas de campo y s e c u e s t r a rá  sus moradores. El cabo 
de la escuadra de Riúdoms D. Lorenzo Figueras, puesto de 
acuerdo con el Hr. Alcalde-Corregidor de aquella ciudad, 
en la noche del lunes tuvo noticia de qué debia ser robada 
la casa de José Margenat, alias Boga, y aprestó su gente de 
manera que cuando ios ladrones fueron á perpetrar su in 
tento les intimaron de todos lados el que se diesen p re 
sos por la Reina; pero bien lejos de obedecer,  hicieron uso 
de sus trabucos. Los mozos dispararon á la vez sus cara
binas , y el resultado fue quedar muertos en el lugar de la 
refriega dos de los propios ladrones, ocupándoseles dos tra
bucos, dos navajas y algunas municiones de guerra. El uno 
se llamaba Antonio Domenech , y era natural de Reus, y 
el otro Pabló Mestras, vecino de Montblanch. Felizmente 
no hubo que lamentar desgracia alguna por parte de los 
mozos., qué se portaron como siempre con el mayor valor.

[Del Sol.)

Magnífica ha sido la procesión que hoy ha recorrido 
nuestras calles, pues siendo varios los pendones y los en
cargados de todos ellos personas de categoría, como diji
mos en nuestro número de ayer, el acompañamiento ha sido 
lucido.

Hemos tenido el gusto de admirar el rico manto de Ca- 
latrava con que se cubría el Sr. Brigadier Vaséo. Era rico, y 
como cosa nueva en nuestra ciudad, no ha podido menos 
de llamar la atención. Nada ha habido que tu rbe,  ni aun 
por momentos, la tranquilidad y órden de tan solemne acto.

Vich 30 de Mayo.— [Del mismo.)

El lunes próximo pasado se reunieron en el llano del 
Plá de Mahonés las guarniciones de Manresa y Vich, la pri
mera ai mando del Sr. Coronel Santiago, y la nuestra al del 
Sr. Brigadier E ch a g ü e , teniendo lugar uu simulacro ó ejer
cicio de fuego de ambos cuerpos que duró todo e) dia, des
empeñando unos y otros sus maniobras con la mayor peri
cia, exactitud y precisión que honró á sus dignos Jefes y 
Oficiales.

Al anochecer entraron ambas columnas con sus músicas 
militares , acudiendo á recibirlas un inmenso gentío que 
admiraba la marcialidad de tan bravos guerreros.

Por la noche dicho Sr. Brigadier dió un lucido baile en 
el Casino, con abundantes refrescos y con mucha concur
rencia y animación, habiendo marchado los de San Mar
cial, al mando del Sr. Coronel Santiago, muy de m adru
gada hácia su punto de Manresa, concluyendo asi tan am e
na función..

La cosecha nunca se habia presentado tan abundante 
como ahora, y á no ser por un contratiempo, podrá sin duda 
remediar las necesidades de la clase proletaria.

Sin duda que hoy , á causa de amenazar lluvia la at
mósfera , no podrá tener lugar la lucida y devota procesión 

| del Corpus que se acostumbra todos los años.
*

Lérida 1.º de Junio.~~[Del Eco del Segre.)

La procesión del Santísimo Corpus Cbristi no pudo tener 
lugar á  causa de la lluvia. Es de suponer que en uno da
los dias de la octava se verifique.

■ . ,,-^Hoy á las cinco de la mañana ha salido el Sr. Gober-
! nador de la provincia á visitar varios pueblos de la misma;
¡ le acompaña el Comandante de Carabineros Sr. Macías.

VARIEDADES.

La propiedad literaria en Inglaterra y en los Estados-Unidos.

Al recorrer las diversas disposiciones que rigen la pro-

Eiedad del talento en las naciones que marchan á la ca -  
eza de los adelantos notamos con sentimiento que todas 

ellas son ó imperfectas, ó incompletas, ó ineficaces para el 
objeto á que las destinaron los legisladores. Ninguno ó muy 
poco Ínteres debieron tener á  sus ojos las producciones del 
ingenio cuando dejaron tan descuidado este ramo d9 la 
legislación civil, dedicándose solo al arreglo del domi
nio territorial,  de las transacciones, de las herencias y de 
otras materias que ocupan exclusivamente el texto de los 
códigos.

En algunos países sin embargo se regularizó de muy 
antiguo un derecho de propiedad que en otros varios estu
vo monopolizado por los Gobiernos, ó entregado á las pres
cripciones de una costumbre rutinaria hasta épocas bien 
recientes. La Inglaterra y los Estados Unidos nos seryirán 
de ejemplo, si no de modelo, en la historia de la propiedad 
literaria, cuyo problema puede reducirse á los siguientes 
términos:

«¿Es justo que el escritor y su posteridad conserven pa
ra sj^mpre el derecho exclusivo de publicar sus obras, ó 
cede este derecho en favor del público, pasado cierto nú
mero de años? Y en este último caso, ¿qué período debe 
concedérsele para la pñblicacion exclusiva de sus obras?

Bajo la dinastía de los Tudor, el monopolio del arte de 
la imprenta era considerado como una prerogativa Real, á  
pretesto de que el Monarca la había importado de IJárlem 
en 1468 , haciendo grandes gastos para ello. A pesar de esta 
facultad del Soberano, Goxton publicó en Westminster por 
los.años de 1474 el primer producto tipográfico de Ingla
terra, que fue un tratado sobre el ju< go de ajedrez; y si 
bien hasta 1556 no se oyó hablar del reconocimiento legal 
de esta propiedad, debe decirse que existe desde Goxton, 
por mas que entonces fuera imposible resolver la cuestión, 
hallándose la imprenta err su intranquila infancia. Encuén
trase el primer anuncio de propiedad literaria en la carta 
otorgada á  la compañía de fabricantes de papel, en cuyo fa
vor se constituyó el monopolio exclusivo de la imprenta, lle
gando á ser por consecuencia el úoico dueño y cesionario 
del derecho de los autores. La compañía llevaba un registro 
en que se inscribía el nombre del propietario, á  medida 
que la propiedad iba pasando de unas personas á  otras. Ga*- 
raütida c o ü  tamaño privilegio, fue harto fácil á  la compañía 
de fabricantes de papel ejercer un poder absoluto sobre la 
imprenta, valiéndose de la jurisdicción excepcional de la Cá
mara estrellada, cuyas sentencias, arbitrarias y crueles en 
Jos diferentes asuntos que le estaban encomendados, reco
noció al menos constante y esplícitamente el derecho de los 
autores.

Confirmaron esta legislación , por la que se reconocía y 
protegía la propiedad l i terar ia , variast actas del Parlamen
to y. decretos de Cárlos II, prohibiendo ademas terminante
mente y coo severas penas la impresión de obras sin el 
consentimiento de sus dueños. Bajo el mismo reinado ya se 
entablaron ante los Tribunales algunas reclamaciones sobre 
propiedad literaria , y se declararon los derechos de los au
tores como provenientes de la legislación común ; es decir, 
con independencia de la jurisprudencia especial. Por último, 
en el año de 1716, con motivo del célebre pleito de Miller 
contra Taylor, acerca de la propiédací del poema las Esta
ciones, de Thomsom, visto y juzgado en el Banco del Rey, 
quedó consignado, en virtud de un veredicto particular, 
«Que anteriormente á  la época de la Reina Ana era ya cos
tumbre inconcusa comprar á los autores el derecho perpé- 
tuo y trasmisible de imprimir sus obras, como también que 
este derecho pudiera legarse, donarse y constituirse en 
dotes ó en viudedades.»

Tal se presentaba el estado de la legislación literaria has
ta el reinado de Ana, cuando los libreros se dirigieron al 
Parlamento pidiéndole protección contra las publicaciones 
clandestinas de lós falsificadores. A causa de esta solicitud 
se presentó un bilí á  la Cámara de los Comunes en 1710, 
que recibió después fuerza obligatoria, estableciendo que el 
autor de una obra tuviese facultad de imprimirla ó vender
la durante 21 años, á  menos que pasado este tiempo exis
tiera todavía, en cuyo caso podría obtener una próroga de 
otros 21 años. Desde esta época los jurisconsultos ingleses 
se hallan discordes en la cuestión de si el derecho de la 
propiedad literaria proviene de la legislación común, ó si 
debe su origen al acta del Parlamento que acabamos de 
citar.

Veamos ahora cuál es la jurisprudencia de los Estados- 
Unidos en este punto.

Los comentaristas y Jueces de la América del Norte con
fiesan que los americanos importaron al Nuevo Mundo, 
como derecho inherente á sus personas , todo aquello que 
en la ley común de Inglaterra era fácil acomodar á su si
tuación loca! y á las nuevas circunstancias en que se encon
traban. Asi que,  ademas de la declaración de derechos pu
blicada en 1774 por el primer CoDgreso provisional, se de
terminó que las colonias respectivas se hallaban sujetas á la 
legislación común de Inglaterra. Pero como ios estatutos de 

¡ la Reina Ana no pudieron adoptarse en las colonias, donde 
! la propiedad littrraria no exigía por su escasa importancia 

las,garantías de una jurisprudencia especial, esta cuestión 
ocupó á los legisladores de la nueva República tan pronto 
como quedó definitivamente constituida.

A propuesta de Mr. Maddison recomendó el Congreso en 
1783 á los diversos Estados la formación de leyes para ase
gurar á  los autores ó editores de obras nuevas, y lo mismo 
á sus cumplidores testamentarios y herederos, la propiedad 

; de las referidas obras por un tiempo determinado, resul
tando de aqui que este derecho se consideraba como pre
existente á la protección legislativa, de la que necesitaba 
sin embargo para que fuese eficaz y beneficioso, En vista de



sem ejante excitación, algunos Estados hicieron leyes, re 
fundidas después en las geberaies del Congreso, entre las 
cuales haremos notar la de Massachussetts, que aseguraba 
á los autores el derecho exclusivo de publicar sus obras por 
espacio de 21 años. Hoy dia la legislación americana sobre 
propiedad literaria puede reducirse á tres decretos del Con
greso, expedidos en 1790, 1802 y 1831, cuyos preámbulos 
indican haberse tomado estas disposiciones «con objeto de 
fomentar las ciencias, asegurando la propiedad de los ma
pas, cartas marítimas y libros, á sus autores y propietarios 
por un tiempo determinado.»

El decreto de 1790 asegura el derecho exclusivo de pu
blicar y vender un libro á su autor ó herederos durante 
14 años, contados desde el dia en que se anote el título del 
libro en la escribanía del Tribunal en cuyo distrito resida 
el au to r, continuando por otros 14 años el privilegio siem
pre que aquel exista á la conclusión del prim er plazo. Pa
ra  gozar de este derecho es preciso que el autor ó pro

p ie ta r io  d é la  obra presente aaem as una copia impresa del 
título á la escribanía indicada en el término de dos meses, 
debiendo insertarse también en uno do los periódicos de 
los Estados-Unidos. Dentro de los sois meses siguientes á la 
publicación so remite al Secretario de Estado un ejem
plar de la obra para la .biblioteca. El decreto de 1802 no 
hace mas que explicar el de 1790. Ei de 1831 extiende 
á 28 años los 14 de que habla el de 1790, prorogahícs con 
otros 14 mas en el caso de que el autor viva al final del 
prim er término.

Estas son las principales disposiciones en materia de 
propiedad literaria que rigen á las dos naciones mas ade
lantadas de ambos mundo*?.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Junio á las tres de la tard$k 

C l m  d e  efectef. C u rto . Obserr&d!oa$s

Títulos del 3 por 100 ...................  33 5/ 8 , 33 i l/ ^  y 33 y 2
Id. del 5 por 100 ..................  . .  42 7/s  din
Capones no c a p i t a l i z a d o s . , v, . . .  *
Deuda sin Ín teres   1. 3 7/a  din
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................. 85 i/ 2

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias* 50 30 p. . Paria 5 -33 á 8 d. v.

Alicante, y *  d. Málaga, 5/s  din. d.
Barcelona á ps. fc .f V a id. Santander, 3/ 8 á 4 A  d.
Bilbao, i / i \d. Santiago, 5/g id.
Gádis, Va id. Sevilla, V a id.
jGoruña, */a id- Valencia, V a id-
Granada, 5/ a din d. Zaragoza, 5/ a din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En él despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de España , que comprende el segundo cuatrim es
tre del último año de 1849 , y forma el volumen 47 de la 
antigua Colección de decretos.

Él tomo correspondiente al tercer cuatrim estre de dicho 
año está en prensa. .

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON D E LOS HERREROS,

DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

P r o s p e c t o . = Habiéndose el autor reservado el derecho 
exclusivo de publicar en colección sus producciones litera
r ias , ha llegado el caso de verificarlo. La mayor parte son 
harto conocidas del público para que sea necesario dar idea 
de ellas; tampoco le es lícito encomiarlas. A falta pues de 
la fraseología con que en anuncios semejantes procuran ed i
tores y autores captarse la buena voluntad de los suscrip - 
tores, el que echa á volar este prospecto tiene la ventaja de 
poder decir que ninguno de los que le favorezcan podrá 
llam arse engañado. Solo se trata de reproducir en cuerpo 
de obra metódico y homogéneo los dispersos materiales da
dos ya á luz en diferentes formas y períodos desde el año 
de 1824. Comprenderá la edición algunas obras inéditas; 
pero, valgan estas lo que valieren, no pueden qu itar ni áña- 
dir muchos quilates al mérito del conjunto. Revisadas es
crupulosamente una por una antes de darlas á la prensa, 
desaparecerán de ellas en esta edición todos los leves de
fectos que el autor advierta y acierte á corregir. Enm iendas 
de mas im portancia, ni tiene tiempo para hacerlas, ni á su 
juicio podria intentarlo sin defraudar en cierto modo de una 
especie de propiedad suya al público que tantas pruebas de 
benevolencia le tiene dadas. Por otra parte , limando dem a
siado sus escritos perderían  en originalidad y vigor mas de 
lo qué ganasen en tesura y corrección.

La colección se publicará por tomos en la forma siguiente*

T e a t r o .

Cuatro tomos en 4? mayor que se aproxima al folio or
dinario y de 500 páginas próxim am ente: edición compacta, 
pero de cómoda lectu ra , á dos colum nas; fundición nueva 
y buen papel. El Teatro constará de mas de 70 producciones^ 
casi todas originales, distribuidas en los referidos cuatro to

mos. El precio de cada uno será 40 rs, en Madrid y demas 
puntos de la Península, y 50 en Ultramar y el extrangero.

P o e s ía s , a r t íc u l o s  d e  c o s t u m b r e s  e t c .

Otro tomo, que será el quinto de la colección. No se le 
pone precio todavía, porque no es posible calcular por ahora 
su coste; pero será del mismo tamaño que los anteriores 
para que forme juego con ellos.

El prim er tomo irá  encabezado con un prólogo del señor 
D. Juan Eugenio H artzenbusch, y ya está muy adelantada 
su impresión en la Im prenta nacional con el esmero y la peri
cia que tan justo crédito dan á este establecimiento. El autor 
no perdona gasto ni diligencia para que su edición s e a , aj 
menos en la parte m ateria l, digna del ilustrado público é 
quien la ofrece. Sin em bargo, nada pide adelantado.

Puntos de suscricion. •

Madrid, librería de D. José Perez, calle de C arre tas, nú« 
mero 5; de Cuesta, calle Mayor, y de Monier, Carrera d( 
San Gerónimo.

■Provincias, Ultram ar y extrangero en los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de P a u 
la Mellado. La remesa de los tomos se hará á las provincia! 
con:las expediciones mensuales del 'establecimiento, deliichc 
editor.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

La Junta de gobierno, en cumplimiento del acuerdo to 
mado por la general ds Sres. accionistas en 21 de Abril 
último, ha establecido las siguientes reglas para la renova
ción ó enagenacion de los créditos á favor del Banco de F o 
mento y de U ltram ar:

4? Todos los pagarés vencidos que no se hubiesen ren o 
vado en conformidad á las reglas aprobadas por la junta 
general de accionistas en 27 de Mayo de 1849, se liquida
rán' hasta el d ia , cargando á los deudores los intereses des
de los vencimientos respectivos á razón de 9 por 100 al año

2? Los pagarés garantidos con acciones del Banco que é 
virtud de la liquidación expresada resultasen cubiertos con 
ellas, reguladas á cambio 10 por 100 mas alto que el que 
tuvieren en la plaza* o se cubriesen por los deudores resi
dentes en esta corte en el preciso término de ocho d ia s , en 
el de 20 por les que se hallaren en algún otro punto de la 
Península, y en el que se considere suficiente por los que 
estuviesen ausentes en el extrangero ó U ltram ar , se can
celarán sin ulteriores trám ite s , mediante cesión formal de 
las acciones al establecim iento, y pago de las costas y gas
tos procesales sidos hubiese habido.

3? Si los pagarés no se hallasen cubiertos ó no se cu
briesen en la forma d ic h a , y I03 deudores consintiesen la 
adjudicación al Banco de las acciones que constituyan la 
garantía, les serán adm itidas á cambio, 10 por 100 mas 
alto que el corriente en el m ercado, siem pre que paguen 
10 por 100 de la- diferencia que resulte, y firmen por el 
resto nuevos pagarés á tres ‘ meses fecha; satisfaciendo los 
correspondientes intereses.

En otro caso se sacarán los créditos á pública subasta, 
á cuyo fin se abrirá un reg istro , en que por el ójdén nú- 
mérico, atendidas las fechas, se anoten clara y sucintam en
te su origen y circunstancias , nombres de los deudores, r e 
novaciones que se hubiesen hecho, importe de los débitos 
con los intereses y valor de las garantías á la par y ai cu r
so corriente*

4? La subasta se anunciará en la Gaceta y Diario oficio* 
de Avisos de esta córte por tres dias consecutivos, y cor 
15 de anticipación á lo m enos, expresándose los nombres 
domicilio y circunstancias conocidas dé los deudores que 
puedan servir para juzgar de su solvencia, cantidades que 
adeudan , fechas de los préstam os, su origen y garantías 
Durante estos 15 dias estará ademas de manifiesto en las 
oficinas del Banco el registro de que tra ta  la regla ante
r io r, para que puedan enterarse de él todos los que 1c 
deseen.

5? Presidirá el acto de la subasta el Sr. Comisario régic 
del Banco, y en su defecto el Sr. Presidente de la Junta de 
Gobierno, que será representada en él por una comisión de 
tres individuos de su seno y el Director.

6? Las posturas se harán  de viva voz, expresando si la 
cantidad ofrecida es en metálico ó en acciones del Banco 
únicas adm isibles, y se adjudicará el crédito sobre que re
caigan al mejor posto r, si su proposición fuese aceptible á 
juicio de la mesa.

7? Para quedas proposiciones sean adm isibles, sobre le 
cual resolverá la mesa en el acto de hacerse, han de c u 
b rir  en metálico ó en acciones del Banco al cambio cor
riente el valor de las garantías y un 20 por 100 de la d ife
rencia que re su lte ; entendiéndose que las que se hagan á 
pagar en acciones al cambio referido, que se fijará én el 
acto del rem ate; se tendrán siempre por mas ventajosas 
que las que alcancen á igual suma en metálico.

8? Si la subasta no tuviese efecto con arreglo á estas b a
ses, se anunciará nuevamente con ocho dias de anticipa
ción; y si en ella no se hiciese tampoco proposición acep
table, se am pliará por otros ocho días m as, bajo las con
diciones que para* aquel caso especial establezca la Junta de 
Gobierno. '

9? Los pagarés garantidos con valores ó acciones que nc 
procedan del Banco, se liquidarán en la forma expresada 
en la regla 1?; y si los deudores , dentro de los términos 
prefijados en la 2.a, consintieren la adjudicación de sus ga
rantías ai precio que tengan en la p laza , y completasen la 
d iferencia, si la hubiere, bien á m etálico, bien con accio
nes del establecimiento, les serán adm itidas estas con 4G 
por 100 de beneficio sobre el cambio corriente. En otro case 
se procederá en conformidad á las reglas que anteceden.

40a Los pagarés no garantidos* se rem atarán desde luege 
si los deudores no pagasen en los términos prefijados un 40 
por 400 de sus adeudos, y los intereses de la renovación 
por el resto, que bajo esta condición precisa se les conce
derá por tres meses.

41? Todos los deudores que , sometiéndose á las reglas 
aprobadas por la junta general de accionistas en 27 de Ma
yo de 1849, han venido renovando sus obligaciones y pa
gando ios intereses señalados para cada caso^ podrán optar 
á seis renovaciones mas de tres en tres m eses, siempre que

en cada una de ellas pagúen el 40 por 100 de sus prim iti
vos débitos y los intereses de los nuevos pagarés. De I0 
contrario se observará lo establecido respecto á los demas 
deudores.

12? También serán renovables, bajo las condiciones 
prescritas en la regla an te rio r, todos los pagarés que pro
cedan de las liquidaciones y pagos que se hagan en confor
m idad á lo establecido en las reglas 3?, 9? y 10?, reserván
dose la Junta de gobierno la facultad de reducir hasta 5 
por 400 el pago del 40 por 400 del débito prim itivo que se 
exige para las renovaciones, en los casos de ser las sumas 
m uy crecidas y de contar la imposibilidad del deudor.

43? Perderán el derecho á la renovación todos los qú© 
dieren lugar á que sus pagarés sean protestados por no ha
ber hecho aquella para el dia del vencimiento.

4 4? En las cesiones que haga el Banco de los pagarés á 
su orden, solo quedará responsable d é l a  legitimidad del 
documento.

45? Cuanto queda prescrito en las reglas precedentes 
tendrá aplicación á todos los créditos y derechos que tenga 
el Banco, bíen se trate de su, liquidación, bien de su ena
genacion si la estimase conveniente la Junta de gobierno.

4 6? Para q.ne*lleguen á noticia de todos los' interesados 
se publicarán estas, reglas, insertándolas en la Gaceta y  Dia
rio oficial de Avisos de esta corte; y pasados sin efecto los 
términos señalados, se anunciarán las subastas de los crédi
tos én la forma establecida en la regla 4? 2

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz ¿n los primeros dias del mes 
de Julio próximo la magnífica fragata española de 700 to
neladas Hispano-Filipina, que se halla en aquel puerto p ro -1 
cedente del de Manila. Admite carga á flete y pasajeros, que 
alojará con comodidad en sus hermosas cám aras , asegurán
doles el buen trato que tan acreditado tiene este buque.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Cas
tro, y en Madrid por D. Manuel de Anduaga, calle del Prín
cipe, núm. 11. 4

LAS-MARAVILLAS DE PARDOS,

SOCIEDAD ESPLOTADORA Y BENEFICIADORA.

La jun ta general de esta em presa ha autorizado á la di
rectiva para la emisión de cinco acciones de las 60 de que 
consta, ál precio de 2000 rs. cada u n a , para atender con su 
valor á la adquisición de criaderos minerales y llevar á 
efecto, según la escritura social, la fundición de los mismos. 
Los que quieran in teresarse podrán disfrutar de las venta
jas que puede reportar á las demás acciones, emitiéndose 
ál indicado precio al contado que se les entregue la lámina 
y copia de la escritura social á que éstan sujetas todas las 
acciones, hallándose autorizados al efecto en la única agen
cia m inera de esta corte, calle de las F uentes, núm. 6.

Necesitando la misma un director de fundiciones cobri* 
zas que sepa hacer la esplotacion del c o b re , los que deseen 
hacer proposiciones y optar á este destinó para ponerse al 
frente de la fundición podrán dirigirse á la misma agencia 
m inera, v se les enterará de los demas pormenores. 3

EM PRESA DEL FERRO-CARRIL DE MADRID A ARANJUEZ.

El domingo 9 de Junio próximo á las dos de la tarde 
tendrá lugar ante la Dirección de esta em presa y en sus 
oficinas calle del P ríncipe , núm. 47, cuarto segundo, la su
basta para las obras de la estación de AraDjuez, cuyos pla
nos, presupuesto y pliego de condiciones estarán de mani
fiesto en dichas oficinas todos los dias de nueve á cinco.

Madrid 31 de Mayo da 4 850. = E ls e e re ta r io  dé la em
presa , Ildefonso Larroche.

Ma d r id  a l  d a g u e r r e o t ip o  , colección de cuadros políticos, 
m orales, filosóficos y literarios, por el barón de Parla-ver
dades, prim er chismógrafo de la corte. Se ha repartido la 
entrega 45, que contiene las biografías y retratos de los se
ñores López y Rios Rosas.

Se suscribe á 2 rs. entrega en Madrid en las librerías 
de Monier, Cuesta, M atute, Publicidad, Villaverde y Bailli 
Baillierv. En provincias á 2 i  rs. en las principales librerías.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 

Sinfonía.— Muérete, y verás , comedia en cuatro actos.—Ter
minará el espectáculo con La linda jitana.

. TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—A las nue
va d é la  noche.—Función extraordinaria á beneficio de Do
ña Manuela Perea (conocida por la Nena). — Una excelente 
sinfonía. — Dumont y  compañía, comedia en un acto. — Las 
mojas de rumbo , bailable nuevo español, compuesto y diri
gido por D. Cárlos A tané, en el que la señorita Vargas , en 
obsequio de la beneficiada, bailará en unión con esta.— La 
flor de la canela , aplaudida comedia én  un acto de costum
bres andaluzas, en la que se bailará el Vito sevillano y el 
Tango am ericano.— El Ole, por la señorita Vargas.—Los pa
yos hechizados, sainete. — El Ole, por la misma beneficiada.

TEATRO supernum erario  de la Comedia.—Calle de Val- 
verde.—Compañía de VARIEDADES.— A las ocho y media 
de la noche.— Trampas inocentes, comedia nueva en tres ac
tos y en verso.—Baile nacional.—Jm  cabeza á pájaros.

Concierto de Mr, M agnus, pianista de S. M. la Reina de los 
belgas, en los salones del Liceo.

El domingo 9 del corriente tendrá efecto este gran con
cierto , en el cual Mr. Magnus ejecutará diferentes piezas 
nuevas y de su composición. Le acom pañarán varios a r tis 
tas de m érito, y el programa se anunciará anticipadamente.

Los billetes, al precio de 20 rs. cada uno, se hallan pe 
venta en la secretaría del Liceo y en la peluquería de Rei- 
gon, Puerta del Sol.


